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Kn ejercicio de la delegación conferida por la señora Supernmtendente de Compañías, según Re 
«olución N* 85-—1--01—3-—-00003; 
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de Loy, copias sutoriz: lapa del Le Ling Cnel, 'dlTSstade: de: Pérdidas y Ganancias, así 
somo de las memorias lores q os “adminis trudores!:9)declós Organismos de fiscalización y 
más documentos exiridodbril¿E Réslimento dE ”Informaciones que las compañías deben enviar 8 
la Superintendencia, y ke coresperxden,. al (lqs) ejercicio (5) financiero (8) de ocio 
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ve, el Artículo 25 de ey de (Cempal -al Su ente de Compañías san- Que, el Artículo 25 de la L cos PaFsuBsamidente de € 
“donar con multa al administradot dedg ES y Apio señalada en el considerando pri- 
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Que. de acuerdo con el Artíc o En cy, ps a a +, 53. ceformatoria de la Ley de Compañías, 
por Resolución N* 87-—1—6—3—-00008, de 30 de junio de 1987, publicada en el Registro Oficial 
No 723 de 7 de julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

« . COCA BARRIGA MARIO 
Y ARTICULO PRIMERO.— IMPONER a título personal, al seño 

FEEMA-S A —PEPROTSA +» aiministrador de la compañía -PESCICOLA Y PROCESADORA 
la multa de S/, 29.000 a (VEINTINUEVE MIL O) 1OO SUCRE 

enn a a Lo. --) por no haber remitido opor- 
tunamente a la Super! intendencia de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolurión; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli. 
miento de la obligación. 

COCA BARRIGA MARIO 
ARTICULO SEGUNDO.— NOTIFICAR al A A 

. en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERNRCERO.— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 

saudación, de conformidad <on la Ley 
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